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PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA EMISION DE LA IMPOSICION DE LA FRANJA DE 

SERVIDUMBRE POR PARTE DE LA DISTRIBUIDORA 
 

• Levantamiento de los propietarios de los predios por donde atraviesa el trazado de 
la LST de energía eléctrica en el GAD con fichas catastrales, por los cuales atravesará 
dicha línea, adjuntando la siguiente documentación: 
 

o Trazado definitivo de la LST en cartografía del Instituto Geográfico Militar, 
IGM, ARCGIS o en planos topográficos similares.  

 
o Lista definitiva de propietarios, identificando la jurisdicción cantonal a la que 

pertenecen y la determinación de los límites de cada parcela con las 
coordenadas del predio, señalando las intersecciones con el eje de la LST.  

 
o Incluir las fichas catastrales de individualización de cada uno de los predios 

afectados por la LST. 
 
o Permiso Ambiental  

 
▪ Previo al inicio de la construcción de la obra, la EED o UN requiere disponer de la 

resolución de imposición de servidumbre. 
 

▪ A través de un perito evaluador (tercero) se evalúa las afectaciones a los predios por 
donde atraviesa la LST ya sean estos cultivos o daños forestales a los propietarios. 
Esta contratación del perito se realiza a través de un proceso de consultoría con 
personal calificado para este trámite. 

 
▪ El perito en conjunto con la EED o UN crea los expedientes para cada uno de los 

propietarios de los predios afectados.  Además, se obtiene la autorización de paso 
para el de ingreso por parte de la EED o UN para la realización del mantenimiento 
de la LST, así como los convenios de aceptación de la imposición de servidumbre, 
por parte del propietario del predio afectado. 

 
▪ El perito es el responsable de determinar el valor de avalúo de la indemnización o 

compensación que la EED o UN debe pagar al propietario del predio. 
 

▪ La EED o UN es quien realiza el pago de las indemnizaciones o compensaciones a los 
propietarios, para lo cual debe disponer de la partida presupuestaria anual para el 
pago de dichos valores. 

 
 


